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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, Energía y Minas.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publican actos administrativos que no 
han sido posible notificar por el servicio de correos a los siguientes interesados, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Expediente: sanc. 124/2013.
interesado: Excavaciones y Movimientos de Tierra Epi e Hijos.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 44/2013.
interesado: Ruthalber, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 122/2013.
interesado: José Espinosa Tomillero.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 82/2013.
interesado: Hijos de Sabiote y Arriaga, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: sanc. 63/2013.
interesado: insergas MG, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 

en el último lugar en que haya sido publicado.

Plazo para pago sanción:
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 

de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc, se le comunica que el 
expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial en Almería 
de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo, c/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 12 de febrero de 2014.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez. 00
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